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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00044. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar la coeducación también en el entorno digital
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar la coeducación también en el entorno digital, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
"	1. El Parlamento de Navarra insta al gobierno central para avanzar en regulaciones de plataformas y algoritmos para que las corporaciones tecnológicas asuman la responsabilidad sobre los contenidos que amplifican y sobre el impacto que generan en nuestras vidas.
	2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, en colaboración con el resto de instituciones, se amplíen las acciones formativas dirigidas a docentes y familias para que tengan las herramientas necesarias para proteger a la infancia y adolescencia ante los contenidos sexualizados y violentos en el entorno digital.
	3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra para que en todos los debates que se den en torno a ciberseguridad, inteligencia artificial, datos y derechos digitales se incorpore la mirada feminista.
	Mirada feminista que añada el enfoque interseccional teniendo en consideración cómo se cruzan diferentes identidades y experiencias en el ámbito digital y qué impacto tienen las diferentes violencias digitales.
	4. El Parlamento de Navarra insta al gobierno de Navarra al desarrollo de campañas de sensibilización orientadas a concienciar y proteger a las niñas y niños en las redes sociales frente a mensajes machistas, acoso sexual, la prostitución encubierta y la violencia de género.
	5. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a seguir trabajando por la extensión y profundización del programa de coeducación Skolae también en el ámbito digital.
	6. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a revisar y actualizar el Acuerdo Interinstitucional para la coordinación ante la violencia contra las mujeres, así como los protocolos vigentes en Navarra para garantizar que contemplen especialmente las violencias sexuales digitales y ofrezcan atención integral. (Incluyendo los protocolos del ámbito educativo, sanitario, judicial, policial, así como protocolos locales).
	7. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a garantizar formación especializada y multidisciplinar con enfoque de género a profesionales sobre identificación y abordaje de casos de violencias digitales. (Educación, sanidad, trabajo social, psicología, sistema judicial, seguridad y agentes clave)".
Pamplona, 6 de marzo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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